
contrato de prcsi.ción de seB¡cior b.jo Gl rég¡m.n dc honor.r¡ot.timil.bl€s,
que celebran por una parte la Se.retaría de Educación PÚblira del Estádo, a través

del Dr. Homero Meñese§ uernánde¿, en su carád€r de Secretario de Educación

Pública del Enado, a quien en lo sucesivo se le denoñin.rá "Lá SEPE" y por la otra
parte la perso¡a cuyo§ datos e€ eñuncian enseguids/ a quien en lo tucetivo y Pará
los efectos d€lpr€señte contratose Ie denomi¡ará "ElPr.§t dorde sérv¡c¡os".

ÍERCERA.- El pres€nte contraro tendrá val¡der dura ñte el periodo comprend¡do del

01 .l 31 d. .n.ro d€l¡ño 2025, aclarando que "La SEPE' en €ualquier morñento
podrá dar por terminado el presente €ontr.to sin responsabilidad para ena Y sin

nec€sidad que medie resolutión ¡udicialalguna por incuñplimiento d€ cualquiel.

de las obli8acionet establecidat en €5t€ contrato.

CUARTA. - "ElPr€stador de S€rv¡cios" 5e hace .e§pon§able d€ lo5 daños Y perjuic¡os

que por inobseNancia o n€tl¡tencia dé su parte causaren a "La sEPE", por lo que

5erá el único responsabl€ de lá ei€cución d€ tus serviciot cuando no 5e ajust¿n a

los térm¡nos y .ondicionet delpresente contráto.

No. d€ coñtrato:0147

VIAÑA MUÑOZ RICAROO

R.F.C

EACHILLERATO

Estado civ¡l

OECTARACIONES

OE "LA sEPE"

1,1. que el Elado de Tlaxcala, e5 un. Entidád F€derat¡va, Libre y Soberana, con

personalidad jorídica y patrimonio propio de conformidad con lo d¡spu€sto en los

articulos40y43 de la Constituciór PolÍt¡ca de los Enado§ Lrnidot M€xicanosy 1de
la conrituc¡ón Política delEstado tibre ysoberano deTlaxcala.

contrato conforme alartículo 94,ñacción lV de la Leydellñpuesto sobr.la R€nta,
por ser Honorar¡os Arim¡lablé§.

Leído el presente conrato por los compárecientes, lo aceptan eñ c.da una d€ sus

pane5 firñando alcalce eñ §eñald€ rátificació¡ paratodoslos efectos letales a los

que haya lutar. En la Ciudad de fláxcala, Ilaxcala, eldia 01 d€ enerod€laño 2026'

Asimismo "Lar partel'podrá dar por concluido dicho contrato con ñane.a

añt¡cipada y previo aviso por etcrito con 15 días de ánt¡(ipación a la ot.a, por a5Í

€onvenir con §u5 int€rese§ pefsonal€t. Recordando que por nanSún mot¡vo est€

confato 3€ con5iderárá prorrogativo Y se requerirá ¡!€va.ñeñte la c€l€br.ción de

un nuevo contr.to por escrito con la!formalidades ñece§arias pafa su validez.

OulNTA. - Para la i¡terpretación y cumplimiento del pre§ente contrato, "La SEP['

ño adquier€ ni reconoce obligación alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestadorde Servicios" en virtud de no ser aplicables a la relación contradualque
consta d€ €5te ¡ñstrumento lor artículos 1 Y 8 de lá LeY Fede6l del T.abaio; d€l

artlculo 8de ¡a Leyfederalde ¡os Traba¡adoret alSeñic¡o d€lEstado, apartado "8"
d€la.tículo 123 de la Constitución Pol{tic. de los Estado§ Unidos Mexi€ano§.

asimismo, "El Prestador de Seruicios" no 5erá contid€rado como trabajador ni de

base ni d€ confianza Par. los efectos l€tales v €n panicular para obtener las

pr€raciones de seturidád §ocial.

sExTA, - L. "SEPE y "El Prenador de s€ryicio§' ac€ptan que todo lo no Previ§to en

€l pres€ntÉ (onfato 5e r€8irá por las diepos¡cio.€s contenidas €ñ el .apítulo l, de

lor artículos 2254 al 2263 del Cód¡go Civil para el Erado Libre Y Soberano de

ll.xc.la. Las parle§ se someten a la ¡urjsdicción d€ los lribunal€t del Efado de

Tla,rcala y reñunc¡an a €ualquier otrotu€ro que por razón de su domicilio pres€nte

o ñ.rturo lle8aran a teñer,

1.2. Que .corde con lo establecido en el articulo 1, 11 Y 46 ñacción I de la Lev

Orgánica de la Adminirtración Pública del Efado de flaxcala, la Secretariá de

Educációñ Pública d€l Estado e5 rerponsable d€ darcumplimiento a latobligacioñes

del Estado en mater¡a educativa y le corr€spo¡de elaborar, ei€cular y €váluár los

convenios que en máteria educativa cel€br€ elGobierno federal.

1.3. Oue elDr. Homero M€n€te5 Hernández, a.redit. su Per§onal¡dadju.ídicá como

Sesetario de Educación Públi€a deltrado, mediañte elnombrami€nto €xpedido
por la C. Gobernadora délEstado de Ilarcala, confecha 31de agosto d€ 2021.

1.4. Que señala como doñicilio el ub¡cado én C.rretera Federal Libre Tlarcala'

Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Las Anamas, Código Postal 90030, en la Ciudad

n.1. Manif¡era bajo proterta de decir verdad, que §e encu€ntra eñ pleno Eoce d€

sus facultad€!, €on personalidad iurÍdica y que lo§ datos peronále§ a5€ntado5

elpro€mio delprerenteinstrum€¡to30ñfideditnos.

"ta SEPE"

Or. Homero Meneses

"El Prertador d€ serui.¡os"

C. n¡cardoviañá Muño¿

SEPE

"Iert¡to"

€ñcuentra inhabilitado p.ra el desempeño de ettos, a5¡como que a la suscr¡pcióñ

del prerente contrato no está pr€lando serv¡cios por hoñorario§ en la mitma y/o

dirinta dependencia o entidad de la Admin¡strac¡ón Públi.a Federal v que no s€

encuentra en al8ún oro puefo o tituac¡ón que pudiera tenerar conf¡do d€

inter€ses para prestarlor reNicios, objeto delpr6ente contrato.

ll.3, "El P.erador de Servic¡o9" se obl¡ta a aplicar los conocimientos que pose€ en

formá pelsonal, iñdependiente € intranrfer¡ble cumpl¡endo v resget.ndo las

normativ¡dad€t anternas qu€ rig€ñ "L¡ SEPE", contiderando que amba§ partes ton

plenarñent€ conrcientes de que elpresente contraioes de carácter civil.

, DE "tAs PARfE5"

lll.1. "La 5EPE" y "El Prestador de Servicios" d€clarán que €t tu firme voluntad

celebrar el prerente coñtrato, Párá lo cual convienen en sujetal5e a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. "'El 
Prerador de servicios" tieñe la disponibilidad Pára cumplk coñ la

€ncomi€nda de "La sEPE", por ende, 5€ oblisá a prestar sus seNicios en €l horafio

asignado, como aUXltlAR ADMI ISTRAfIVO en el centro de trabajo derominado

PROGRAMA "VIOA SAIUDAELE EI{ I.AS EÍUELAI', CO C.C,T. 29AOSTO1O;

UBICADO EN CARRETERA FEO€iAT LIASE ÍL¡ICALA.PUEBLA KM T.5 INT. 5,

COLONIA LAs ANIMAs. DE LACIUOAD DE TLD(CALA, TLAiX.

SEGUNOA. -"L.SEPE'se obligaa pagara " El Pr€fador de Servi€ios" únicamente la

perc€pción por S5,m0.m (sEls MIL PESOS 00/ld) M.N.) de maner. neto
quinceñat, despué§ de la r€t€n€ión de impuelos tobre ta r€¡ta (l.S.R). En ningúñ

ca§o d¡cha cantidad convenida podd var¡ar durant€ la vi¿encia del presente

se.r€tario dé Educac¡ón
Etdo

L¡C.

C.P. Diána Rior Roldan lng.

t.

D€l "PREÍAOTOR DE LOS SEñV|CIOS"

11.2. Qle no desempeñá empleo, cargo, comi§ión €n el

,



No. de contrato: 0147

Contrato de prestac¡ón de seru¡cios ba¡o el régimen de honorarios as¡m¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación Públ¡ca del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretario.de Educación
Pública del Estado, a qu¡en en lo suces¡vo se le denominará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an enseguida, a quien en lo sucesivo y para

los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de Seru¡c¡os".

Nombre VIAÑA MUÑOZ RICARDO

Edad

R.F.C

Nacionalidad
Escolaridad
Dom¡cilio

BACHILLERATO

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorarios Asimilables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el periodo comprend¡do del

01 al 28 de febrero del año 2026, aclarando que "La SEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato sin responsab¡l¡dad para esta y s¡n

necesidad que med¡e resoluc¡ón jud¡c¡al alguna por ¡ncumpl¡m¡ento de cualquiera

de las obl¡gac¡ones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Servic¡os" se hace responsable de los daños y perjuicios
que por ¡nobservancia o netl¡tenc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecuc¡ón de sus serv¡c¡os cuando no se ajusten a
los térm¡nos y cond¡c¡ones del presente contrato.

Asim¡smo "Las partes" podrá dar por conclu¡do d¡cho contrato con manera

antic¡pada y previo aviso por escr¡to con 15 días de ant¡c¡pación a la otra, por así

conven¡r con sus intereses personales. Recordando que por n¡ntÚn motivo este

contrato se considerará prorrogativo y se requer¡rá nuevamente la celebrac¡ón de

un nuevo contrato por escr¡to con las formalidades necesar¡as para su val¡dez.

QUINTA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumplim¡ento del presente contrato, "La sEPE"

no adquiere ni reconoce obl¡gación alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Servic¡os" en v¡rtud de no ser aplicables a la relación contractual que

consta de este instrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seru¡c¡o del Estado, apartado "B"

del artículo 123 de la Const¡tución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos.

As¡m¡smo, "El Prestador de Serv¡cios" no será cons¡derado como trabajador ni de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestac¡ones de segur¡dad soc¡al.

SEXÍA. - La "SEPE" y "El Prestador de servic¡os" aceptan que todo lo no previsto en

el presente contrato se regirá por las d¡spos¡c¡ones conten¡das en el capÍtulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Código Civ¡l para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisd¡cción de los Tribunales del Estado de

Tlaxcala y renuncian a cualqu¡er otro fuero que por razón de su domicilio presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes f¡rmando al calce en señal de rat¡ficación para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de febrero del año 2026'

"ta SEPE" "El Prestador de servicios"

Secretario de
Estado

"Testigo"

Estado Civil

Telffono

DECLARACIONES

t. DE "LA SEPE"

1.1. Que el Estado de TIaxcala, es una Entidad Federativa, L¡bre y Soberana, con

personalidad juríd¡ca y patr¡mon¡o propio de conform¡dad con lo d¡spuesto en los

articulos 40 y 43 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos y 1 de

la Const¡tución PolÍtica del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

1.2, Que acorde con lo establec¡do en el artículo L,lfy 46 fracción I de la Ley

Orgán¡ca de la Adm¡nistrac¡ón Pública del Estado de Tlaxcala, la SecretarÍa de

Educac¡ón Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumplimiento a las obl¡gac¡ones

del Estado en mater¡a educat¡va y le corresponde elaborar, eiecutar y evaluar los

conven¡os que en materia educat¡va celebre el Gob¡erno Federal.

1.3. Que e¡ Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personalidad jurídica como

Secretario de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, med¡ante el nombram¡ento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de aSosto de 2021.

1,4. Que señala como dom¡cilio el ub¡cado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Las Ánimas, Código Postal 90030, en la C¡udad

Tlaxcala, Tlaxcala.

DEL "PRESTADOR OE LOS SERVICIOS"

11.1. Man¡f¡esta baio protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personalidad jurídica y que los datos personales asentados en

el proemio del presente ¡nstrumento son fided¡gnos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el seruicio púb

encuentra ¡nhab¡litado para el desempeño de estos, así como que a la suscr¡pción

del presente contrato no está prestando seru¡c¡os por honorarios en la m¡sma y/o

dist¡nta dependenc¡a o ent¡dad de la Administración Públ¡ca Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o situación que pud¡era generar confl¡cto de

¡ntereses para prestar los serv¡c¡os, ob.¡eto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Seru¡c¡os" se obl¡ta a apl¡car los conoc¡mientos que posee en

forma personal, ¡ndepend¡ente e ¡ntransferible cumpliendo y respetando las

normativ¡dades internas que rigen "La sEPE", cons¡derando que ambas partes son

plenamente consc¡entes de que el pre§ente contrato es de carácter civ¡1.

ilt, DE "LAS PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Servicios" declaran que es su firme voluntad

celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en sujetarse a las s¡gu¡entes:

CLAUSUTAS

PRIMERA, - "El Prestador de 5eruicios" t¡ene la d¡sponibilidad para cumpl¡r con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obl¡8a a prestar sus seru¡cios en el horar¡o

as¡gnado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denominado

PROGRAMA "VIDA SAIUDABLE EN LAS ESCUELAS", CON C.C.T. 29AOSOOO1D;

UBICADO EN CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA.PUEBLA KM 1'5 INT' 5,

COLONIA LAS ANIMAS, DE LA CIUDAD DE TLA:XCALA, TIAX.

SEGUNDA, - "La sEPE" se obl¡ga a patar a "El Prestador de Seru¡cios" ún¡camente la

percepc¡ón por 56,0ü),fi) (SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) de manera neto

quincenal, después de la retenc¡ón de impuestos sobre la renta (l.S.R). En n¡ngún

caso dicha cantidad convenida podrá variar durante la v¡tenc¡a del presente

1

Lic.

de

-z=C.P. Diana R¡os Roldan

Jefa del Departamento de Nóm¡nas

de la SEPE

lng.'
Analista

Molina

il.



No. de contrato:0147

Contrato de prestac¡ón de servic¡os bajo el régimen de honorar¡os asim¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación públ¡ca del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educac¡ón
Públ¡ca del Estado, a qu¡en en lo sucesivo se le denominará "ta SEpE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an ensegu¡da, a qu¡en en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denominará "El prestador de Serv¡c¡os,,.

Nombre VIANA MUNOZ RICARDO

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorarios As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el per¡odo comprend¡do del
0l al 31 de marzo del año 2026, aclarando que "La SEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por terminado el presente contrato s¡n responsabilidad para esta y s¡n
necesidad que med¡e resoluc¡ón judic¡al alguna por ¡ncumpl¡miento de cualquiera
de las obligac¡ones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Servic¡os" se hace responsable de los daños y periu¡c¡os
que por ¡nobservanc¡a o negl¡Benc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que
será el único responsable de la ejecuc¡ón de sus serv¡cios cuando no se ajusten a

los términos y cond¡c¡ones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera
ant¡c¡pada y prev¡o av¡so por escr¡to con 15 días de ant¡cipac¡ón a la otra, por así
conven¡r con sus intereses personales. Recordando que por ningún mot¡vo este
contrato se considerará prorrogat¡vo y se requerirá nuevamente la celebrac¡ón de
un nuevo cOntrato por escr¡to con las fOrmalidades necesar¡aS para su validez.

QUINTA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adqu¡ere n¡ reconoce obl¡gación alguna de carácter laboral a favor de "El
Prestador de Serv¡c¡os" en v¡rtud de no ser aplicables a la relación contractual que
consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del
artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Serv¡cio del Estado, apartado "8"
del artículo 123 de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mexicanos.

As¡m¡smo, "El Prestador de Seruic¡os" no será considerado como trabajador n¡ de
base ni de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las
prestaciones de setur¡dad social.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de serv¡c¡os" aceptan que todo lo no previsto en
el presente contrato se regirá por ¡as d¡sposic¡ones contenidas en el capÍtulo l, de
los artículos 2254 al 2263 del Cód¡go C¡v¡l para el Estado L¡bre y Soberano de
Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisdicción de los Tr¡bunales del Estado de
Tlaxcala y renunc¡an a cualquier otro fuero que por razón de su domicil¡o presente
o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus
partes f¡rmando al calce en señal de rat¡ficación para todos los efectos legales a los
que haya lugar. En Ia C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de mazo del año 2026.

,,La 
SEPE,, "El Prestador de Seru¡c¡os"

Dr, Homero Meneses Viaña Muñoz
Secretar¡o de Edu6c¡ón

Estado

D¡rector

"Testigo"

Edad

R.F.C

I{aclonallded
Escolaridad

tlomklllo

Estado C¡v¡l

Teléfono

EACHI LLERATO

DECLARACIONES

DE "LA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, Libre y Soberana, con
personal¡dad.¡urídica y patr¡mon¡o propio de conform¡dad con lo dispuesto en los
artículos 40 y 43 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos y L de
la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establecido en el artículo f,Lfy 46 fracción I de la Ley
Orgán¡ca de la Adm¡n¡strac¡ón Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educac¡ón Pública del Estado es responsable de dar cumpl¡m¡ento a las obl¡gac¡ones
del Estado en mater¡a educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los
conven¡os que en mater¡a educat¡va celebre el Gob¡erno Federal.

1,3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personalidad jurídica como
Secretario de Educac¡ón Pública del Estado, med¡ante el nombramiento exped¡do
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1,4. Que señala como domicilio el ub¡cado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código postat 9OO3O, en la C¡udad
Tlaxcala, Tlaxcala.

II. DEL "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

11.1. Man¡fiesta bajo protesta de dec¡r verdad, que se encuentra en pleno goce de
sus facultades, con personalidad juríd¡ca y que los datos personales asentados
el proem¡o del presente instrumento son f¡ded¡tnos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el seruicio púb
encuentra ¡nhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscr¡pc¡ón
del presente contrato no está prestando serv¡c¡os por honorarios en la misma y/o
d¡stinta dependenc¡a o ent¡dad de la Adm¡nistrac¡ón pública Federal y que no se
encuentra en algún otro puesto o situac¡ón que pudiera generar confl¡cto de
intereses para prestar los serv¡c¡os, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Seruicios" se obl¡ta a apl¡car los conocim¡entos que posee en
forma personal, ¡ndependiente e intransferible cumpl¡endo y respetando las
normat¡vidades ¡nternas que r¡gen "La SEPE", considerando que ambas partes son
plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡v¡1.

ilt. DE "LAS PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Servicios" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para Io cual convienen en sujetarse a las s¡guientes:

CTAUSULAS

PRIMERA. - "EI Prestador de seru¡c¡os" t¡ene la disponib¡lidad para cumplir con la

encomienda de "La sEPE", por ende, se obl¡ga a prestar sus seru¡cios en el horar¡o
as¡gnado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de traba.¡o denominado
PROGRAMA "VIDA SALUDABLE EN LAS ESCUELAS", CON C.C.T. 29AOSOOO1D;
UEICADO EN CARRETERA FEDERAT LIBRE TLAXCATA-PUEBLA KM 1.5 INT. 5,
COLONIA LAS ANIMAS, DE LA CIUOAD DE TLAXCAI-A, TLAJX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obliga a pagar a "El Prestador de Serv¡c¡os" únicamente ¡a

percepción por $5,0ü1.00 (SEIS Mtt PESOS OO/1OO M.N.) de manera neto
qu¡ncenal, después de la retención de ¡mpuestos sobre la renta (l.S.R). En n¡ngún
caso d¡cha cant¡dad convenida podrá variar durante la vigenc¡a del presente

.--;;=>-.-

,.rffi|
Jefa del Departamento de Nóm¡nas

de la SEPE

lnt. Esmirna xoch¡temo Molina
Analista


